
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo  No.03 de 2006 

 
“Por medio del cual se  modifica la Planta de Personal Docente  

de la Universidad de Sucre" 
 

 

 

1 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
Que mediante Acuerdo 21 de 2005 se estableció la planta de personal docente de la 

Universidad de Sucre para la vigencia del año 2006, 
 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas en sesión del 2 

de noviembre de 2005 recomendó la creación de nuevas plazas para el Programa 
de Administración de Empresas. 

 
Que el Consejo Superior en sesión del 9 de marzo de 2006, después de analizar la 

solicitud presentada  por el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, decidió autorizar la creación de dos (2) nuevas plazas docentes 
para el programa de Administración de Empresas y en consecuencia, 

 
A C U E R D A : 

 
ARTÍCULO 1°. Modifique la planta de personal docente de la Universidad de Sucre 

para la vigencia del año 2006, creando dos (2) nuevas plazas para el 
programa de  Administración de Empresas, así: 

 
 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 
 
 Departamento de Ciencias Económicas y Administrativas 
 

AREA N°. DEDICACION 
Administración y Organizaciones 1 TC 

Finanzas 1 TC 
 
ARTÍCULO 2°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Sincelejo a los nueve (9) días del mes de marzo de 2006. 
 
 
            Original firmado por:         Original firmado por: 
ALFREDO SALINAS ARROYO           JEINY EMILIANI RUÍZ 
Presidente (e)                         Secretaria 
 
Rocío A. 


